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AVISOS. 

Fomento, Obras Públicas y Agricultura 

Se oonéede el dominio dtll de uo lote de terreno 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1914. 

Vista la solicitud que con fecha 19 de 
febrero del ano recién pasr.do elevó al 
Poder Ejecutivo Mr. Joaeph E. Powery, 
mayor de edad, casado, agricultor y ve· 
cioo de Guanaja, eo el departamento de 
las Islas de la Bahía, eo la cnal pide por 
1! y á nombre de su se!lora eapoea Ke· 
1id S. Powery y de •u cunada Eleonora 
G. Powery, también mayores de edad, 
cuadas, propietarias y residenks en el 
mismo lugar de Guanaja, un lote de te 
rreno nacional ~ue se baila en la banda 
Bur de aquella isla, cerca del mar Y á 
lnmediacionea de la aldea Sabana Bight, 
- unr. e:s:t.ensión aproximada de cnaren· 

ta hect'1-ea1; limitando: al Norte y Oes· Juliaom Stoart Hyde y Lather Hyde, el: 
te, terrenoe nacionalea incultos; al Este, dominio útil del lote de terreno de que 
pantanoe y terrenos del sel!or Me Ke- se ha hecho mérito, en la e.s;tenslón T 
trick; y al Sur, pantanoe y c01rros na· dentro de los límites arrib" consignados. 
clonales; dicho terreno desean adquirirlo 29-Comisiooar al log•niero don F&-· 
para sembrar en él cualquiera de las derico Ordó!lez P. para que, sui•tándoae· 
plantas cayo cultivo protege el Estado. á la• disposiciones de esl>l acuer.io y de· 

Visto, asimismo, el informe del sellor la Ley Alfr~ria y previo el pago del ea
Gobernador Político del tlepartamento non re•11ectivo que deberán sttisfacer 
arriba mencionatto, del cual aparece: los interesa.dos, practique la. m~nsura 
que los peticionarios cnentao con capi· del terreno concedido, dentro del término. 
tal suficiente para atender al cultivo del de seis meses, contados desde e.ia fe
lote que solicitan; el r.ual ha sido oono cha, dando cuenta con las respeetivM" 
cido en la i<la de Guanaj• como propiQ· diligencias á la Secretarla de Fomento, 
dad del sellor John R. Staart y hoy es Obras Póblicas y Agricultura. 
tenido como propiedod de los herederos 39-Los Ooocesioaarios pagarán, á par· 
de éste, contándose en é•tos á las re1>re tir de e•ta fecha, un cánon :\nual antici
seotadas por el sello1· Joseph Powery; pado de diez centavos por cada hecttlrea. 
está col ti vado de cocoteros y tlrboles de te\"r8nll cultivada y veinticinco cen
frutaleo sembrados do.de hace mucbísi· tavos por cada hectárea ó fracción sin 
mos anos por el sellor Staart; no contie· cultivo que resulte de la medid•. Et 
ne maderas precio•as, dista del mar valor correspondiente será enterado en 
como un cuarto de mili" y oo ha sido la Tesorerl& General de Camino• ó en la. 
denunciado anteriormente. El mismo Departamental de las Islas de la Bahía, 
se!lor Gobernador acompalla á su infor· remitiéndose á la Secretarla antes ex
me uno protesta de cinco heredero• más presa.da la correspondiente certificación 
del sellor Jobn Richard Stuart, eo la de entero. Por el tiempo que falta del' 
que, después de a.dacir varias razones, a.lloencursoelpagoaeharáproporcional. 
piden que el Gobierno, al conceder el do· 49-En cualquier tiempo en que fuese· 
minio útil del lote de terreno en rela- necesario ocupar el lote concedido 6 par
ción, no sólo se baga la concesión á los te de él para c;bras de necesidad y ntili· 
solicitant.es, sino también á ellos, puesto dad públicas, cesará el arrendamiento, 
que todos participan de los derechos de pagáodo•e á los concesionarios el valor· 
su padre. <ie las mejoras que hubiesen hecho en Ja. 

Resulta: que después de haber dado parte ocupada para dichos fines. 
su dictamen favorable el senor Fiscal 59-La presente concesión queda ae
General de Hacienda., el representante jeta á las disposiciones de la Ley d& 
<!el sellor Joseph Powery, en solicitad Agricultura, á las del Decreto Legialati
fechr.da el 10 de enero anterior, pidió vo número 62 da 4 de ma.rzo de 1909 J ~ 
que se incluyeran en la concesión á los los del presente acuerdo; .Y salvo fuerza. 
sellores que firmaron la protesta, Mery mayor ó caso fortuito, legalmente com· 
Stuart Bodden, Flyria Stuart Fatam, proba.dos, caducará si no se cumplen la.a 
Drusilla Stuart Fatum, Julianm Stuart prescripciones cita.das. 
Hyde y Luther Hyde. 69-El Gobernador Polltico y Tesore-

Coosiderando: que public&do el aviso ro de Caminos de Roatán quedlon encar• 
de ley por el término de un mes, no se gados de vigilar por el exacto cum Jli
h• hecho o)>08ición alguna; por tanto, el miento del presente acuerdo. -Comun!-
Presidente de la República quese. 

ACUERDA: BERTKJ.ND. 

19-Conceder á loe sel!ores Joseph Po- El Secretario de Esa.do en el Deapa. 
wery, Kesin s. Powery, Eleonora G. cho de Fomento, Obru Públicas 'I A&ri· 
Powery, Mery Staart Bodden, Fl>'ria coitara, 
Btua.rt Fatam, Drusilla Stuart Fr.$am, 1l. B. Bolale1. 
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Seaprueb&n unMll•ta•d•aalUlt!lclón ¡Ú• ,felú• Her Sa-lae indicar JindtJlte"!ll ·I& IOliciled 
. el aa v a, F ndo y 1 de arrend nto ni el "'"ter d 

Tegucigaltt, 27 de abril de 191t.. : ºbº p . • "' eoa o Q'UQ 
., ri 10 er b¡¡, preoente cflo qQ8 loa h 

Con vi•ta. de: 'l:.:ª" d~ oaliftc~6n . ·i.Mu · 8 ~ ' hiera, e ¡;,¡a...0 1111o ...:..1: • • u-
. 'd • · bl d t· t ·Mt'I" t ·-, · • . -· -· m ~ f.~rio no citó á. 

dP- lrnt mdlvo - o 0
• eon r• cluyen en o~ cap· 1taliatas de 2 oa •• nin"uno· que no liubo ·o · 1 t · ó ª ' • ues, CU91Món 

en •I presente •!!o para ª cons rucco n nores Jacinto Romero y Bat tolo Car- aleona con los poae0dores de ¡ t 
y conaervación de caminos, formadas dna . ; )' Jfl ¡4. pes d 

1 
° 88 ad· 

por la• Municipalidades del depa .... en- M~lellrio .Íe ~ Ulll6niM ~ib.;. •11~ ..... daerl peeríqm
0

8

8
t 

88 8
d'd•b•l'C6 

d e . "t"d 1 Co . - ro me ' o da-to e ;op"" y • ew• 1 "" por e nse¡o ios capitalistas de 1 t clase, á don Timo- duciéndose d""puée Ja 111perficie qu~ CO· 

Deruuta~•n~I del mismo, el Preaid0nte teo Chinchilla; y en !"."de 2t, á Berna· rreaponde á. cada .1tno de ellos; :v-2" Qu 
de la Rt>¡ úhhc" t-~ A~va~a~o é Indalec10 Tibo~a, ~ .l• medida se inclu1eron 91 hect4reM 

ACUERDA: Munlllip10 de·Santa. ~Ita: se l'l:rclure U 'reas ;v 8 centi,reas m'8 de ¡0 coace'. 
10--Aprr.barlas con las modificaciones de los capit..ll•t1t• de 1 •al Doctor don dido en el acuerdo del Poder Ejecut" 

1lechaa por el expreaado Consejo, aaí: Juan Anl(t!l Aria•, p~r eatar crolll!c¡odo arriba cit&dt¡ 1 41l<ll PIR' eea raaóo.'~~: 
Municipio de Santa Roaa: ioch!1enae en Santa Roaa; Y se '.o.cluyen en loe de bía rectiftcarae Ja medida, limitándola á 

en los capitalistas de t• categoría. i los 2•, á Ca.Yetano Y Uam1lo García y Gu· la superficie concedida, salvo que .i G<>· 
aenore~ Cruz Dub6o, Rafael Dub6n, J. dalope López. hierno tuviere á bien concederá la itité-' 
.Jet1ús Alvarsdo, Hermen•gildo L6pez, Municipio de Cab•nas: inclú1eoae en 1'811&da, de modo expreso, el exceso 

1118
• 

Indalecio Cobo.•, Salvador Casaca, José lo~ capitalistas de 2~, á los aellores Do· dldo, caao en el""ª' era de parecer que 
Claro Espinosa, Tomás? ballos, Teresa mmgo .~u~rte Y Jac1n~ Castro. podía aprobarse la medida sin perjuicio 
Fiallos de Castejón, J~•u• María Rodrí· Mumc1p10 de Copáo: 1nclú1en1e en loa de tercero y dejando á aalvo sus dere
guez P., Bruno Caballero. Ramón Bue- capitalistRs de 2•, á Ma·iriclo Murcia, cbos á Jos poseedores de Jotes colindan· 
llOCabailero, DemetrioHernándezyJuan Salvador Cueva, Nievea Soto, Pío Gar· tes 00 citados, para reclamarcontraena 
Silverio Tábora; 11 en los de 2•, á lo.• cía Y JOf'é María Madrid. si fueren Jeaionado•. · 
oell.ores Manuel Corea Bu-.o, Desposo- Monicipio de Trinidad: se inch1ye en Re•ulta: que el repreaentante de <Tbe 
rio Murillo, Cecilio Escobar, José An · los capitalistas de 2t á don Anacleto Las Palmas Plantation Comp&DJ,• por 
gel López, Ventura Vásquez, Manue1 Mad_rid; Y se axclnye de la. misma á don v!a de aclaración á la~ asertacionea}>e· 
L6pez B., Ml\no1el López h., Santos Ze Luc1ano Tábora, por figurar en los de chas pnr el Revisor Fiscal, expuso: 41ue 
rón. Enrique Cano, Andrés Ramfr0z, Sao José de Copán. contiguo al Jote medido no hay tert'8llO 
Coronado Ramlr•z, Braulio Gab&rrete, Municipio de San Jnsé de Copán: se alguno legalmente titulado á favor de 
Francisco Gabarrete. J. Antonio Tábo incluyen en los capitalistas de 2t, á los persona alguna, salvo al rumbo Nói'te, 
ra 'Crqula, Angel Fuentes, Antonio Du· s<>nores B<'rnardo Claros, Luciano Tá· donde, según se expresó en el escrito 
bón, Vicente Rodríguez, Adán Lara, bora, Abraham GHcía, Manuel García, da denuncio, colinda con ana parw de 
Francisco Cabrera, José González, Ju•to Lucas Pineda y Eusebio Mercado. los ejidos de Tela, que su representa
Moreoo, Florendo Caballero, Migu•I Municipio de Nueva Arcadia: se inclu· d\ tiene en arrendamiento; pues por los 
López L., .Toaquln Aguilar, Miguel Ló ye en la lista de capitalistas de 2t clase, demás rumbos, como se ve ¡;or el pl&bc>! 
pez I , Enrique Lozano. Maria.no Tá· á don Marcos Contreras. respectivo, está limitado por serrsnías 
bora h., Jesús Martínez Rosell, Vicente Mu"icipio de San Antonio del Desean· nacionales, en la.!! cuale•, si bien hay,ai· 
Fajardo, José Jaine, Le1°poldo Orella· so: se incluyen en los capitalistas de 2t gunos guineales y potreros, los duetos 
na, Pedro Reyes, Rafael Pa.checo, Fran· categoría, á los sell.oree Mario Al varado de ellos son meros ocupantes, sin tünlo 
cisco Mateo, Grogorio Bautista, Julián Y Manuel M. Martfnez. alguno •c.bre el terreno; que ésto explica 
Santo~. Lo is Y oro, Porfirio Santos, Al· 29-Que se envíen á las Tesorerías la razón por que el Ingeniero no los eit.ó 
biio.o Santos, Rd•el E. Cruz, José León respectivas copia de las listas aprobadas como colindantes, aunque tuvo esp~cial 
Urbizo, Camilo Rivera. Ulises Hi>rnlin- para los efectos del pago; 1 cuidado de excluir de la superficie medi· 
dez J Sime6n Bueso; y se excluyen de 39-Que los originales de las expresa- da á favor de su mandante las vai'as 
~ta por figurar en los de 1 •, á los seno das listas se archiven en esta Secreta- porciones así ocupadas. Y pidió diclw 
res Ramón Bueso Caliallero, J Jesús rfa para i"¡" fines legales.-Comuníque;;e. representante que el exceso medido ,!\ji 
Al varado y Tobías Sol!s. BERTRAND. conceda de modo expreso á su mandante. 

~Iunicipio de Opoa: inclúyP~e PTI J, s El St•c-.·,.tat·iodeEstadoene1DespacRo Resulta: que por tredio del Teniente 
capit1di•tas d~ 1 •, á don P•dro J Urqnfa; de Fomento, Obt·as Públicas y Agricul· Administrador de T,;la, se puso la medi· 
y en ios de 2•, á Alfonso l'"rquía y J. tura.. da de que &e trata en conocimiento de 
Manuel G:...rcLt. M. B. Rosales. ¡los pcsePdore~ de lotes adyace~teJOO á q.ue 

:\1unit·ipio de Vera.cruz: inclúyese en se refiere el dictamen del Revisor F11-
Se concede el dom1n!o útil del exceso que re-

Jo~ <:apita.listas de 1~ 1 á dona l:\t-·fugio v sultó al practicarse :a medida de un lote de cai. para que expusieran lo que cre1r 
Q.e Fh~ueroa. terrenc. rao con,·eoiente á ~ns ínteJ"eses¡ quienes 

:\1111,i(·ipio d1:. Jl~i Dulce Nomh1·P: inctú manifestaror1: qu~ creen que con dicha 
se~e • n lo.., c ... pitaliht&.s d1~ 1':\ á don Es . TeKucigalpa, ~7 de ubri1de1914:. ~edida no se perjudicae. sus dereehoa, 
teban FlorPs; y se PXclu.v(~n dC'. Ja misma.! \~i~ta..: lag diligencias de medida que de pues se respet!in positivamente . 
.por pas"r á la za.. á ¡os s(fif~rf'~ Ramón: un iüte dP_ terreno nacional denominado Considerando: qu'! habiéndose conoe
M. CastelL1n1's Y Arlolfo ~éndez; i~clú f cL,ncPti!la,> sita en jurisrlicción de Te- dido á. cThe Las Palmas PlantatiOA 
yent-e en los cupitali"tas de 2'-, <i Ramón la, departR.mento de Atlántida, cuyo do Compaay> solamente 2f8 bE-ctáreas y-23 
'.\!. Castellanus, AJ~,fo Méndez, ~1elecio¡I ILinio útil <e cc.ccedió á •The Las Pal áre•s, y aabiéndose comprendido en I• 
Andino, Jorqrfn ~I< mbN·no, .J. Antonio, :nas Plantation Company,• por acuerdo media& 36(} hectáreas 9 áreas Y 31 cen- · 
Ag11irre, Tomás Salgado Y Teodoro Gar· ·de 9 de ma~o de 1913, practicó el foge· tiáreas, hay un exceso de 91 hectáreaa, · 
da, quienes no figurarán como· proleta· ! niero don Tomá• A. M&ZiEr, el ·13 de 86 áreas y 31 centiáreas; pero que estan·" 
rios. (agosto siguien~. do el· lote

1 
aun.con este exceso, dentlO · 

Municipio de Cucuyagua: inclúyense: Resulta: que .. 1 Revisor Fisea.4 en ea del límite de 500 hectáreas que la le.J 
,en los capitalistas de 2~. á los se!!ores informe hizo notarc-HI Que, como 00 permite adju<licar á una sola persona, 
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1 ' 
p0r unr. parte, y, teniéndolo todo col\i- Se oon~e una li""nclr. 1 <le Renta.s tiene abierta. á la Empr"61o ya 

i,aclo "la menciona.da compadl.ía, ae11ún Tegucig•lpa, ~7 de abril de 19U. , mencion•d•. - Comunlqu""e· 
..,J'J~. ta,' ·de autos, por. o\ra, es procédente 1 BERTRAI<D. 
ca.!! d 1 d h El Preolllent<l 1 
~)·~!" couce er e ic 0 exceso. El Secretario de Egtado en el Deep .. 

tQp•iderando: que el defecto de falt• ACUEf<DA · . . 
de ci~Ón de los colindantes ha sido.' l'oh~der uu mes de licencia con goce¡ cho de Fomento, Ooru Póbhcaa Y Agn~ 
~~b~nado con la diligencia que•• men· de H"ldo al t..l ... •t& noo"1rno de l1o cultura, 
ci~l)fl.~ la r""ultAncia tercera que an· ?"mhl de ""'" ciudad.~ ~ Miguel R.¡ JI. B. R<Hllll<•. , 
l:\'1."ft'H 1 que, en lo .demáo, el medidor 7.epe<la; de~1endo la Dirección Gl'lleral Se aprueban un•• listas de cáliftcaclón 
.O'h' so)~tado á lo d1a.p11eeto en el acuer- del ~á'.no n<> ,v¡,~,. la. ~efl•ona que h"' de¡ 
do ·11e conr,esión y en Ja Les Agraria; sust1tu1rlo por dicho t1emno, y haceroe Tegocigalpa, 28 de abril de 1914. 
por ta¡l\o, el Presidunte de la República la.imputl\Ci6n del gasto á la Partida 11~. ! Con vista de Ja.s listll• de calidcación 

S-ióa Gast.oe Divereoe, C..pi>.ulo III, de loa individuos obligados á contribllir 
ACUERDA: &amo de Fomento, Obr"'* Públicas Y en el presente a!lo para Ja constrncción 

t9 _ Con~eder á •The Las Palmas Agricultura, del Presupuesto General. y conservación de caminos, formadas 
Pia"ntation f',gmpanp el dominio -Atil del -Comoníquese. por la.a Municipalidades del departl\men-

BERTRAND. d G . 'd J Co uceso de 91 hectárea•. 86 áreá.• y 31 to e racias y rem1t1 as por e nsejo 
CtlJltiáreaa de terreno nacional compren- El Sec1·etario de Estado en el Despa- Departamental del miomo, el President.$ 
di,411 eo Ja inedida. de que se ha hacbo cho de Foment.o, Obras Póblicas y Agri-, de la Repóblica 

~rilO, bajo las. condiciones con•i11nadaa cultura, Jl B R 1 ACUERDA: 

eii:.eJ acuerdo de 9 <to mayo de 1913. · · °'ª ~. 
· .r.>-Aprobar, sin perjuicio di! tercero,! Se autoriza la erogación de 1 3.675.iMI oro 
.,,ba m~dida. la cual comprende una 
~per6cie de 360 hec\áreaa, 9 áreas 1 31 Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 
Cl!'l!lti~ret.a, por la cu.i deberá pagarse El Presidente 
~canon respectivo desde .el 31 de mayo ACUERDA: 

tlll 1~18 citado; qued!lndo, en conaecuen· 1•-Autoriur la erog&ei6n de la suma. 

J9-..\probarlaa •in ninguna modi8ca" 
ción . 

2"-Que ae en vie á lu Tesoreri&s ...,.. 
pectivas copia de Ju lis'811 aprobad• 
para 108 efectos del pago; y 

39-Que loa originales de la.a exp.-
d"8 listas se archiven en "9t& Secr.-rta 
para los fine• legalee.-Comnfqueae; 

BltRTR41'D. 

cia, excluidos los lotes de terreno ocu- de($ S.675.66) tres mil seisciento• setenta 
~por otr .... persoou,Y eapec.ijieadoe y cinco pesos sesenta y seis centavos 
JTl'~l qlr,ao lenwt-.lo po• el· medidor;~ oro americano, que la Secrew.ría. de Ha-
, ;J'! ·-Que la Secreta.rt. de Fomento, eienda mandará p&gar por la o8cma fi•- El Secretario de Estr.do en el Deapa· 
Obras Públicas y Agricultura extienda cal que tenga á bien á los se.llore. J. cho de Fomento, ObrM Públicas y Agri· 
t la intereead .. testimonio de lM respec Rllssner 1 Cía de Amapala. por vtllol' de cultura, 
tiva.s 'lJligencia.• para que le sirva de ti- lai(faet.aras qué á continuación se expre· 
li>lo dé su dereeho.-Comuníque•e. san, que contienen materiales que el Go-

Jl. B. Rooa/,u, 

BERTRAND. bierno ha pedido 1>0r su ro...ib \>&r& la 
Se conoede una !leéBCJ. 

JI! Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomer.to, Obras Póblicae 1 Agri· 
cultora. 

.ti. B. Jiol!Glu. 

&! apruf.!:ba el itinérarlo de VII ferroearril 

Tegucig;<l1Ja, 27 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUEROA: 

A probar el sigui~Dte Itine.-ario <lt•l Fe· : 
rror·.;.rril de Vacca.ro Broth"r (~omp.a· ! 
ny Raíl Ro&d, q oe regirá d ,sd• e· 1 ~ de [ 
lP•l'O próxio10 t>U ~c.h-d"rde: 1 

lllá:Jl:l.X.ILD ~B.AOO DOIUNQO: 

P. K. P.•· ~ 
Sale Llega· 

j2 7 50 ~an Juan , ~2120 · 
l J 401 Maslca 111 y to 
1 y 50 110 y to 

i ~ : { San Franci~co t 1: 1 +o 
3 y 3.5 La Unión 1 
• y 15 Oruzte 8 y J5 
5 p. m. Mazapán "/y 30 
Llega a. m. Rllel' 

-- C-)muníquese. 

8EH.TRAND. 

Empreea de Agua y Ln& Eléctrica.: 

8~lll81i'l88~ 1 :8 
~ ~ ~ ~ ~ .• ~ ; ~ 
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Tegucigalpa, 28 de abril de 191'. 

El Preslden\e 
ACUERDA: 

Conceder un mes de lioenea. f"'ª·
de sueldp a.l Tele¡rralis\t. de Vllr•"'1lz, 
don Sebastián C. l<'igueroa; debiendo· la. 
Dirección General del Ramo nombrar la 
persona ·que ha: de sastituiY\o por diCb.o. 

J tiempo, y h'cerse la imputación del 11r&11-· 
ki que' ocal!llont:: o:ste acuerdo á !a Parti·. 
da 11 ~, 8eccióo Gastotll Di ver .. o,i, C:i vítu
lo JI!, Ramo de Fomento, Obra• Públi
ca8 y Agricultura, d~l Pr03upue'-I.~> G.0"'" 
l 11era.J.-Comuníquese. 

1 

Bl!IR'fHANI> 

El Secretario de Estado en el Despa•· 
1 cho de Fom~nto, Obra• Pública• y Agrl·-
1 cultur•. 

JI. B. llo•al&J. 

Se apraeban unas Ustas de calificación 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

'f> ' ~ ' 
Con vist» ~e las li•tas de calificación 

-= ; de tos iadividoo~ obligados á ci)ntribuir 
~ '¡en el present.e ano psira. la construcci6n 
"'· i y ton::iervación {h~ caminoa;, fc;rmadas 

_J, ' 1 ,; por 'las Muniaipa1ídlides del departa.men· 
Ei '3.,cretario de, Estad~. en el Deo.pe.-¡ ~ . 'to .d.e Santa Bárbara y remitidas por el 

•de Fomento, Oora• Puuhc"" Y Ag:n ¡ "' .·. · · ' á 1 ¡· t.:onse¡'o Denartamental del mismo et 1111 t 1 l1;t - Qae dicha suma. se e&rgue a . • . • • 
• wa, . M. B. ~· ; euent& especial que lr. Dlrección General, Presidente <le la R•póbltca 
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1.076 f1ET'UllWCA Dlil HONDURA!) 

""-Que dicha 1uma 1e cargue ' la lntroduccl6n ele! agua Potable 'la º'ª-AOUB:RDA: ~· ~- B -
cuenta que la Direccl6n General de Ron dad de monta 'rbara, en virtud a.,. 

19-Aprobarlu. T reríu rea· tu tiene abierta en "' contabilidad ' la el verdadero valor de la exprea&da ~ 
29-Que se. envle 11. las. eao a robadu Empreaa cltadr..-COmuníqueae. ría ea de ocho mil cuatroclent.oe ochenk 

'(lllO\ln• copia de las hitas P BmTRAMD. y nueve pNOI 1iete centavoo oro,.ai.torl-
-para loo efect.oe del pago; Y ndoo el U de marao 6ltimo -Com llf-

119-Que ~e archiven loo origina.lea en El Secretarlo de Beado e~ el Deep~· · u 
...... Secretaría para lo.o linea legaleo. - cho de Fome11k>, Obru P6bhou Y Agn · queoe. BERT&UQ>. 

<Jom1111íquee11. cultura, u El Secretarlo de Estado en el lla-BERTRAND. ... B. Roecu.a. .... 
El Sec:·otario de F.stado en el Deepa· cho de Foment.o, Obras Pdblicas y Agri. 

eho de Fomeot.<1; ObrM Pdblicas y Agrl· Se reoueln de oonformtda4 una oollcttud cultura, 
Jl.B.~. 

4lllltu ra, Tegucigalpa, 29 de abril de 191'. 
11. B. Rosales. 

&~ resuelve de conformidad una solicitud 

·regucigalp&, 29 de abril de 1914. 
Siendo atendibles las razones en que 

tund" •u solicitud el representante de 
los •enores J. Antonio Rodríguez y Ce
-l)ilio GallegOll, en el expediente rel&tivo 
al dominio útil de un lote de terreno si· 
to en jurisdicción de San Cristóbal, de
partamento de At)¿ntida, quese l~ con
eedió por acuerdo de diez de septiembre 
de 1918, para pedit una prórroga. de coa· 
m> meees y la sustitución del Ingeniero 
comisionado, don Carlos Inestros& M., 
por el de igual título don Aga.pito Sal· 
gado, ' fin de que éste pueda practicar 
la medida del terreno en referencia; el 
Presidente 

Siendo atendible11 lu ruonee que ex• 
pone el representante de don Cecilio Ga· 
llegoo, en el expediente de dominio útil 
del terreno que se la coneedi6, aito en el 
lugar llamado Bambuco, jurisdit'Ción de 
San Cristóbal, departamento de Atlánti· 
da, para pedir la sustitución del Ingenie
ro comisionado para eu mensura, don 
Carlos Inestroza M., por el de igual títu 
lo don Ag&pito Sal¡rado, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, debiendo transcribitse 
el acuerdo de conceeión, el de la prórroga 
y el presente al Ingeniero Salgado, para 
lOll efecto& de ley. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Póblicas y Agri· 

.lCUERD.A! lt cu ura, 
De conformidad; debiendo empezar ' JI. B. Roaalu. 

canta.rae dicha pr6rroga. desde el diez de 
marzo anterior en adelante, y transcri· 
birse el acuerd,o de concesión Y el pre· 
eente al Ingeniero Salga.do, para los fi. 

Se autoriza la erogación de roa.reos 183.80 

Tegucigalpa. 29 de abril de 1914.. 

BERTIU.ND. ACUERDA: 

Se autoriza lt. eropclón de tranooo.G.KG.• 

Tegucigalpa, 29 de abril .de 1111 .. 

El Presidente 

10- Antorizar la erogación .te la 111ma 
de (Fr. 5. 915.05) cinco mil ..a .. eetentca 
quince marcos cinco céntlmoi, 11ue la Se
cretarla de Hacienda Y Crédito Piblico 
girará i la orden del Cónsul General de 
Honduras en Ha.mburgo, para qne atlen· 
da al pa.go de la. factura número 11.657, 
que contiene materiales pedidos por el 
Gobierno para servicio de la Em¡>t'1l8a de 
Luz Eléctrica. 

29-Que este gasto se impulie 'la cuen
ta que la Dirección General de Rentaa 
tiene abierta en su contabilidad á Ja mea· 
clonad& Empreea.--Comnntqnese. 

BERl'IUND. 

El Secretario de Estado eJ! el DesllA" 
cho de Fomento, Obras Póblicas y Agri-
cultura, 

JI. B. Roaala. 

Se a.prueba. la traaterencla de una coneeal6o nee de ley.-Comuníquese. 1 El Presidente 

El Secretario de Estado en el Despa- 19-Autorizar la erogación de la suma Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. 
cho de Eomento, Obras Públicas Y Agri- de (M. 183.80) cient.o ochenta Y tres mar. Vista la solicitud que el 17 del ines en 
caltara, cos y ochenta pfenn!g, que l~ Sec;etaría curso presen\6 el Licenciado don Em~\io 

N. B. Roaala. de Hacienda y Crédito Públir.o girará á ~hzier, como apoderado de la "l'rux~llo 

Se autoriza lt. eropc!óu de a 4.e65.06 oro la orden del Cónsul General de Honduras Railroad Company,> socie<hd anónuna 
en Hamburgo, para que atienda al pago constituida de conformidad con las leyes 

Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. de materiales pedidos por el Gobierno del Estado de Delaware, Estados Unidos 
El Presidente para la Luz Eléctrica, según factura de de América, Y domiciliada en la ciudad 

ACUERDA: 4 de marzo último. de Wilwiogton, condado de New Castle, 
19-Autorizar la erogación de la suma 29-Que este gasto se impute á la cuen- en dicho Est,.do, donde tiene como Agen· 

de($ 4.865.06) cuatro mil ochocientos se· ta que la Dirección General de Rentas te encargada de su oficina principal á la 
senta y cinco pesos seis centavos oro ha abierto en su contabilidad á dicha Em· Corporation Trust Compaoy of Amérl~; 
americano, que por la oficina fiscal que la presa.-Comuníquese. á la cual acompa!!.a, debidamente legah· 
Secretaría de H•cienda y Crédito Públi- BERTRA.Nn. zados, los documentos siguieotes:-:--19 

co disponga, se pagará á los se!!.ores J. El Secretario de Estado en_ el Des"a.- El poder que acredita su representación-
Rossner y C9 de Ama.pala, por valor de cho de Fomento, Obras Púbhcas Y Agr1· _2~ La primera copia de una escritura 
los materiales que el Gobierno ha pedi- cultura, pública autorizo.da en \a ciudad de N.ue-
do por su medio para la Empresa de JI. B. RosaleB. va Orleans, Estados Unidos de Am.ér1ca, 
Agua y Luz Eléctrica y contenidos en el día ve'iote de ¡'ulio de mil novecientoll se declara sin efecto un acuerdo h Jl 
las facturas siguientes: trece, por el N ota.rio Jobo Mar• 8 

Factura número 25, de marzo Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. Quintero, en la cual consta que don v:~ 
16-1914, con valor oro .....• $ 280.09 El Presidente tor Camors ha traspasado á la Truxi 0 

Factura número 27, de abril .lCUERDA: Railroad Company, con todos los. der.e-
6-1914, con valor oro...... 956.41 . es privilegio• y obhgac1n-

Factura número 33, de marzo Declarar sin ningún efecto el aouerdo cbt>s, exencion '. &ta ue di· 
ao-1914, con valor oro...... 1. 711.24 de 7 de octubre del &!!o recién pasado, nes que ella contiene, la c~~tr d q ....,. 

Factura número 880, de abril por el que se autoriza la suma de nueve cho se!!.or Camors, por me 'º ~ :~ con 
16-1914, con valor oro...... 1.917.32 il d . to d Jlars para el pago de derado don Juan T. Glynn, ce e d ___ m osc1en s o • . . el l3 de marzo e 

Suma ••• , .....••...... t ~.865.06 la c•!!.erfa que el Gobierno pidió par& la el Poder E¡ecutivo 
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1~12, aprobada con alguna• modiflcacio 99 y 112 d 2 · noa por •l Congreao Nacional en el de- pecti ' e Y 4 de abril de 1912, rea- G&11t.o.. Diversoe, Capítulo 11, R•mo de 
.,-eto ndmero 99, de 2 de e.bril siguiente en cav,:men~; YS ndmero l04, de 7 del mes Fomento, Obras Públicu y Agricultura, 
:t retormada por el decreto número 112 el des :~ho : ec~tarfa d.e E•tado en del Presupuesto General.-Comuníquese. 
del mismo Congreao fecha 4 del 1 d P e Hacienda, d tetará las ór- B11:RTRAND· 

d b ·1· t ' prop o enes necesarias á fin de que en lasoflcl· 
- e ª rt • con rata que versa sobre la nas de contabilidad del Eat.'MI h Bl Secretario de Estado en el D""pa• 
00111trucclón de un muelle en Ja b'hía de las operaciones conducen tea'~ se agan cho de Ii'omento, Obras Públicas y Atlrl• 
Trajlllo 1 un ferrocarril que partiendo tar el ce.mbio de duel!o d 1 d ;:;'tocona· cultura, 
del puerto del mismo nombre, terminar'- garantiia dicha e e .

1 
que 

en Juticalpa, departamento de Olancho, interesado certi:nt~ata yse ext1e~daal 
con ertenai~n á Tegucigalpa¡ y también del ~iento que al e~'!:· ~ du.the&dol 
QOnata en dicha escritura que la Truxillo libro respectl -CO a~ escr1 a en e 
Railroad Company, ha aceptado la tras- vo. mun quese. 
terenaia de derechos y ha asumido todas BERTRAND. 
las obligaciones contraídas por el ael!or EISecretariodeEstadoen el Despacho 
-Oamora, en virtud de la contrata de que de Fomento, Obras Públicaa y Agricul· 

ae ha hecho mérito y que estén aun pen· tura, 
dientes al cumplimiento; y-So La pri

N. B . .llooalea. 

Se autoriza Ja erogación de 1300.00 mera copia de otra escritura públic&, au· 
torizada en la ciudad de Nueva Orleans, 
el 26 de marzo recilín pasado, por el mis· Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 

aio Notarlo sel!or Quintero, en que cons- El Presidente 
ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de la suma 
d~ ($ 300.00) trescientos pesos, que la 
Administr&ción de Rentas y Aduana del 
departamento de Atlántida entregará al 
Gobernador Político del mismo, par& el 
pago de Jos siguientes muebles que se ne
cesitan para el servicio de la oficina te
legráfica de la ciudad de La Ceiba: 
Cuatro mesas de madera", á $ 25.00 cada 

una. . .. . . .. .. .. . . . . . .... $ 100.00 
Doe estantes de mad6ra, '- $ 30.00 

coda ano .................. . 
Cinco sillas, '- $ 7. 00 cada una .. 
Un armario de madera ........ . 
Ocho Yar&S ce.rpeta, á $1.50 clu. 
Un sello de hule para la oficina. 
U na prensa para copiar corres-

60.00 
35.00 
50.00 
12 00 
a.oo 

pondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85. 00 

ta que el seri.or Camors ha declarado que 
la suma de cincuenta mil pesos oro ame· 
rica.no1 depositada en la Caja Nacional 
de e.tta Rep-Qblica, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20 de la con
trata referid&, pertenece á la Truxillo 
Railroad Company y, en consecuencia, 
llegado el caso, deberá ser devuelta á di
cha compafl.ía. Manifiesta el sel!or ~fa· 
zi<!r: qoecon pnsterioridad al otorgamien· 
to de la escritura, el Congreso N acioMl 
en el decreto número 104, de 7 del mes en 
curso, hizo algunas modifieacione8 & lS 
.contrata en referencia, modificaciones 
de que tiene conocimiento la Truxillo 
Railroad Company, quien le ha dado ins· 
trucciones oara declarar, como en efecto 
declara: que las acepta; y pide qae se 
apruebe la trasferencia de que se ha he
-cho mérito y se tenga á la Truxillo Rail-

ama ................ '300.00 road Compe.ny, como sustituida al seri.or S 
Camors en todos los derechos Y obliga- 29 Q te to · , la p . - ge es gas se impute Hi ar-
ciones que de ella emanan; tomando nota t"d 5a S ºó G to n· Ca . h ú . 1 a ., ecm. n as s 1versos, pí-

Al. B. Ro.o,Zu. 

le autoriza la eropclón de 1 160.00 

Tegucigalpa, ao de abril de 1914. 

Bl Presiden\e 
ACUERDA: 

1~-Autorisar la erogación de la suma 
de($ 150.00) ciento cincuenta pesos qae 
l~ Caja Nacional pagaril á don Carlos F. 
Alberti, por valor de quince sacos de 
cemento que '- razón de diez pesos cada 
uno se le han comprado para loe traba
jos de fundación de las máquinas nue
vas de la planta del centro. 

29-Qae este gasto se impute á 111 
cuenta que la Dirección General de Ren· 
ta.s tiene abierta en sa coutabllidad á la 
Empresa de Luz Eléctrica.-Comunf-
quese. 

BERTR.lND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se crea una plaza de eoplador 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1914,, 

El Presidente 
ACUERDA: 

te la declaración echa por este lt1mo t 1 III R d F t Ob Pú . u o • amo e oaien o, ras -
en cuanto al depósito para lod efectos bl" A · lt d 1 p to 

1 l d 
ica.s y grico ura., e resupues 

l'l--OH6r al partir del 19 de maro 
próximo y por el tiempn que falta aeI 
ano económico en curso, la plaza de Co· 
piador del& Correspondencia telegráfica 
de la otlcina de La Ceib&, la cual plllA 
se anexará al Receptor de la misma, á 
quien se Je pagará desde aquella fecha 
el sobresueldo mensual de($ 20.00) veln· 
te pesoe. 

2o-Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen á la Par1i
da 10~, Sección Gastos Diversos, Capítu· 
lo III. Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge

ega ~s que correspon en. G 1 Co 
Oido el dictamen del sefl.or Fiscal Ge- enera .- muníquese. BERTRAND. 

neral de Hacienda, favorable á la soiici· 
tud del sel!or Mazier. 

Considerando: que de conformidad con 
lo di•puesto én el artículo 79 de la cou
trat& citada, el seri.or Camors está autori
zado para trasferir los derechos y obli
gaciones en ella. consignados, á cualquier 
persona 6 compa!úa, con las únicas limi· 
ta.clones que en él mismo se establecen; 
por tanto, el Presidente de Ja República 

ACUERDA: 

Aprobar Ja trasferencia de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, hase 
lila Truxillo Railroad Company, como 
sustituida al sefior Camors, en todos 
los dereckos y obligaciones emanados de 
la contrata arriba citada, tal como han 
quedado definitiva.mente fijados en los 
decretos del Congreso Nacional números 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura., 

M. B. llo•ales. 

Se manda pagar la suma de 1 48.00 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1814. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Q•e Ja Caja Nacional entregue al Di· 
rector General de Corre0s la suma de 
($ 48.00) cuarenta y ocho pesos para la 
compra de veinticuatro va.ras de lona 
buena que se necesitan para. cubiertas 
de Jos correos ligeros que hacen el ser
vicio de esta ciudad á Ja de Comayagua 
y de ésta á la. Pimienta; debiendo hacer
se la imputación á la Partida 3~, Sección 

neral. -Com onfquese. 
BEJ¡TRAND. 

El Secretario de t<:stado en el Desl>a· 
cho de Fomentn, Obras Públicas y Agri• 
cultura, 

M. B. Ro•ale8. 

Se ere& una plaza de telegrafista 

Tegucigalpa, 30 de abril de lQU. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

19-Crear, á partir de J 1 Q de mayo 
próximo y por el tiempo que falta del 
a.no económico en cur~o. la plaza. de te
legrafista ayudante de la oficina dP. Olan· 
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chito, con el sueldo men•ual de ($ 50.00) 
cinruenta pesos que le pagará la Admi
nie\ración de Rentas reapecti va. 

REPUBWCA DE HO.NOUkAS 
.... -~ ....... -· _ .. , 

EGRESOS 
GJ.BTOB Y BU•LDOS 

p.,"30nal ~.f.dm(niatmtlt'O 

.Al mes 
En loo 

7mae1 

ACUl:&D.<: 

21>-Que la.s erogaciones que cause el 
pHl!ente acuerdo se imputen á la Parti
d& 3•, Gasto• Diver-, Capitulo VI, 
Kuio de Fomenm, Obras Pllblica .V 
Agricultura, del Presupueste' General. 
'-Comuníquese. 

Dl19Ctora .................. • ofO. oo • 280. oo 

Nombrar, en s11atitación de don AlbU.O 
Cruz, para que sirva el referido cargo~-'
dnp Víctor Valladarea, coe el aueld~ 
asign•do en el presupuesto de gastos ,.... 
pectivo. -Comuníquese. 

BERTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despa • 
cho de Fomento, Ohra• Públicas y Agri· 
cuJtura 1 

M. B. RO«Ulea. 

Se manda pa.gar Ja suma de 1 294.00 

Tegucigalpa, SO de abl'il de 11114. 
El Presidente 

lnapeotora.......... ... . . . . 116-00 175.00 

PerllOMl Dour!U 

Prof. de íJutellr.110, J< J 2' 
alioo .................... . 

Pro!. de Ioghla, l• y 29 allos 
' " Aritm~tJca .. 

" Geográf!a é Ill•to
rl• de UondurMy Geogra. 
f!a é Historia de C. A .. 

18.00 
15.00 
12.00 

15.00 
Pro!. de Pedagogla, l• y 29 

an...... . . . . .. . . . . .. . . . . . 16.00 
Prof. de Botánkla7 All"bra 15.00 

11 Eoonomfa Domés
tica, corte 1 00.tura. .. ~. ()() 

126.00 
IOii.00 
/U.00 

Hl5.00 

lo.5.00 
105 00 

fi6.00 
ACUJCRDA: Pro!. de Trab&Joo llanualeo, 

QuA por la Tuorería General de Ca- l• y 211 &noo.............. 8.00 66.00 
mi.Pos se p&gue á la Agencia de la New Pro!. de Mor&! y Urbanidad 
Y11rk and Üpnduraa Roaario Mining 1 Dibujo, i• Y 21' anos.... 16.oo 105.00 
..,_ Pro!. de C•llgra!fa y Agrl· 
......,mpany, en •ata ciudad, la suu¡a de 
($ 294.00) doscientos noventa 7 cuat.ro P;o~lt~;~~ii~~; ~t;,;.·E., lS.OO 
pesos, por valfr de diu y 1ei1 arrobas col&rea, 1• 1 29 anoo ... 12.00 

105.00 

M.00 
de dinamita, cua\rQ mil ochocientos pies Pro!. de Gimoula y Juer .. 
de 11ula y mil ae.i11Cient08 fulmtnanl.es Eloolares · · · · · · · · · · · · · · ·. 10.00 10.00 
que el Gob'e h d á .1 • Alquiler de cua......... 15.00 106.00 

preaada ~::1:p:~~P(.ª :pert:r::r;,~:~,,":,a'~-~~.ar~~·::.. ~:;:: !t:! 
reparadóo de JOB eJ1mill08 del deprta- Mobiliario y Gtllea.......... 100.00 
mento de Yoro.-Comublquese ----

Er Secrel&rio de EstadoB:nª:~~~¿ •. I 29~::. ;~. ~~~.;,;. -~~-. ~~~~· ~~-: 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri empleado y en la forma qoe aellala el 
cultura, RPglamento respectivo.-Comuníqaese· 

N. B. Roaalu. BERTR.<I<O. 

-;e""""'"""""'"""""'!l!!I!!!!! ................ ~ 
IHSTRUCCION PUBLICA 

Sai>eldn ... el PrMUpUlll.o~la 8-lln !for
mal de Senorttu de 8aDtA a. 

Tegucig&lpa. J9 de juaio · d• 1914. 

Con vial ta del pres11pu•tG aoordado oor 
Ja Gobernación Política del d.eparh 
mento de 9opá11 p&ra la Sección Nor 
ma: .de Sellori\a~ de Santa Rosa, durante 
Jog ""if'..tP. mP.se"' quP- faltan dei presente 
do ~·i vil, el Pre•idente 

El Secretario de Eatado en el Despa 
cho de I11•trucció11 Pública, 

Jlaf'ioJn-0 V<Í8qlUZ. 

Tegucigalpa, l~ de junio de 1914. 

So siendo ~ible á don Nirolb Cruz 
G. C?ntinna.r pre..-.tando sus servicios 1·0. 

mo profosor de Trabajo Manual del Co
legio y Sección Normal cLa Fraternidad,• 
de Jotiealpa, el Presidente 

IlERTRl.NO. 

El Secretario de Estado en el Deei>&'!' 
cho de Instrucción Pública, 

lllanano V<i.oqu.,.. 

!!e autorlia el gasto de 120.00 

Tegucigalpa, 1'1 de junio de 19lf. 

El Preaid•nte 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 20.00) veint& 
ne.os que la Caja Nacional entregar4,~ 
la Adminis""8ción de Rentas de Teguq· 
galpa, á 11n de q11e esta otlcina los in• 
vierta en habilitacionP-s para remitir' 
lae Receptorías el mat~rial de en""1.""" 
sa que tiene en depóoito para distribuir
lo en\re ¡,.,. M:unicinalid&des del dep&f· 
ta.mento. 

La imput •Ción oe hará á la Partidaflt, 
C•rltulo VI, Ramo de Instrucción PúllU. 
ca, del Presupuest.u Genera.1.-Coma!ll· 
quMe. 

BEB.TRAl<J!. 

El Secretario de Eatlldo en el Deopa
cho de lo§trocción Púll!ica, 

Jl""'1.M l'Ófqut>. 

Se autorlra el ruto de •·60.00 

Tei:uc1¡¡afpa, 19 de junio de 1914. 

El Pn!llidente 
ACUERD,<; 

A utorisar la erog"eión de ($ 60.00) ae. 
Aeuta pesos que la AdminiSt.raé'(ln· p 
Rentas de O ·otepeque ,.....&& Ma~ 
l'Pfla, por el ftete de tres car11aa de I~ 
d~ lec\uN que 0011duciní de 8•11 PMtf> 
Hui a á la ciudad cabecera de aquel d
tffrnento. 

La iwputación se hará á la Partida &t, 
Capítulo VI. Ramo de Ioatncción Públi· 

ACUERDA: ca.~ dtJf Prt'~upueeto Gf•nel"al.--{Jomoni· 
ACUERDA: 

J9 - S ~ncionarlo en la forma que aigue: 
INGRESOS 

Nombr1tr, en IJD@titucibn del senor ques,e. 
Cruz G .. para que sirva el referido car- BEllTRAIH· 

:Bzisttncía anterior .................. e 4!1.00 1 l D 
Sub-.nclón de Jos Munklpios siguienties: go, al Profesor don Ignaeio Urbizo Ve· El Secretario de F..stado en e espa· 
Santl RIJSa............. . 1 ilOO.OO ga, con el sueldo asignado en el presu cho de lD•trncción Pública, 
Corq1tfn ·· ·· ·· .. · · .. · · · · ··· · ....... · · 100 00 puesto de ga•to• r••pectivo.-Comuní· Mariano Vdaq"t'l.-
LI. Unl•;n.,.. . ... ... . . . .. . . . . ... .. so:oo 
San Jose (,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 80 oo queee. 
l&B ,Antonio........................ ~:oo 
San Nicolás................. . . . . . . . !I0.00 
Qab&Jlas ·· · · · · · ·................. 80.00 El Secretario de ERt&do en el De•pa· 
Florida.. . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . !IO. oo h d I p 
8&r1ta ruta............... !lll.OO e o e nstrucción ública, 
COpán • .. . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . 00. oo 
Dulce Non1bre....................... 7.'5.00 
Tri l\l!le.d . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~o . 00 
Cueuyagua,. . ................. ~. ;o.oo 
Opo• ............................... ,. :u.oo 
N\!e''ª Arcatlia...................... 30.00 T 

,~lll1 Pedro C.. . ... . ... ... .. .. . . ... . W.00 egu<'fga)pa 1 1° de jonio 'le 1914. 
Veracruz.... ..... .. . ..... ~o.ool N . d . • . 
El PHr&f80 . . . . . .. • . .. . • . . . . . • .. . . . :)).OQ ... n lli:'en V nos1ble a dnn A Jb1no Cruz. 
CentrilJue1t~n de varticularea.. .•... 200.00 co11tinu~r en el puesto de Inttpector del 
Jn)..'rf'SOS I>nersos ..... ·· ..... · ·. .. . .. 14 00 C ) S 

__ ·_ o ~gio y ección Norma1 cLa Fra.tfl.rni· 

BJ:RTRANO. 

Mariano lrtÚqMt'Z. 

Se nombra un !Lspector 

Suman· los ingresos ........... t 1.7#1.00jdaU,> d.• .Tutic;dpa. e1 Pr~~¡rJant~ 

S. aprueba el pre1upu .. to para el Oolrg101 il4!0-
ción Normal e La Independencia,> de 8"'i. 
ll4rbara. 

Teg-ucil.(alpa, 19 de junio de 1914 

C~on vista del proyecto de pre!"upuesto 
presentado por eJ DJrector del ('olegio J 
SeccC'.ión Normal cL& Independeac1a,.> 
d~ San~a Bárbara, para el ~n.o académi· 
co de 1914 á !915, el Pre•idente 

ACUERDA: 

J9-Aprob>rlo en la forma quP •i!tff: 
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....... 

•OIOKAL •DlllN18TJl.4'NVfl) 
Al....,_ 

DIJWiAI• •... 
. 8eOnWlo .... . 
!)#1!"'-Ql . ... . 
1QIP9ct.óra .......... , .... . 

. .• ll0.00 
30.00 
40.00 
35.-00 

· :•~N'AL DOOBMTa 

'Jlioaf. d&<Jastl!llaDO{ler. eur· 
. tó) .................... . 

1'1'11!: de CUtellano (2' cur-
llO) •......•......••..... 

Piór. de PedafGrla(ler. cur-
'111) ................... . 

J!JOf. de Trlgonometrfa .. . 
" " Frt.nc'8 (to, 29 y 
3et. CUTIOI .............. . 

J'iof. de Inglés (l•, 29 1 :i..r. 
ennoo) .... 

Pn>t. de Aritmética ... 
" Tenedurfd. .. . 
u Bo'4nlca ... . 
" Pedt.gOg!a (29 y 3er. 

COl'IOll) .... 
Prof. de Trabajo Manual. .. 

" Flslolog!a é Hlgle. 
ne ...................... . 

Prof: de Geogratfa Univer-
sal .................... . 

Prof. de Mlneralogfa .. . 
" '' Cosmografía .. 
,, '' Bjst• de América .. 
. ,, " Agricultura. ... 
" " Ret4Srica y Poética 
" u LógJca. .. 
" " Economía PoUtica 
" " Historia Universal 
(Antigua y Media) ... 

hot. de F!IO&OC!a (1 • y 'lfl 
cursos) ..... 

PJot. de Ffslca y Mecánica. 
" Química .. 
" Geografía é Histo

ria. de Honduras ... 
Prof. de Geografia é Histo

ria de Centro-América ... 
Prof. de Algebra .. . 

" Zoología ......... . 
'' Instrucción Ofvica 

(I• sección) .. 
Prof. de Instrucción Clvlca 

(2• sección) .. 
Pral. de Gimnasia (J• sec-

ción) ................ .. 
Pro!. de Caligrafía y Dibujo 

" Geometría Plana .. 
" Historia Universal 

(Edad Moderna) .... 
Prof. de Economía Damés-

tica..... . ........ . 
Prof. de Gimnh1a (21.L sec

ción) ... 
Prot. de Geometría del Es· 

pacio ............... , .. 
Prof. de Dibujo NaturaJ. .. 

" Metodologfa y Le· 
glslación !:se-0Jar .. , 

l!l8CUJ!:LA PRIMARIA ANEXA 

Prof. del cuarto grado .. 
' quinto grado ... 

15.00 

15.00 

10.00 
\3.00 

30.M 

35.00 
15.00 
10.00 
10.00 

2íl.00 
10.00 

15.00 

15.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
15.00 
10.00 
10.00 

15.00 

38.00 
15.00 
15.00 

20.00 

20.00 
15.00 
10.00 

10.00 

10.00 

8.00 
15.00 
15.00 

15.00 

10.00 

8.00 

15.00 
10.00 

10.00 

40.00 

"° .00 

. ¡ 
l .• 

Al al!o rio del estaleeímiento con el Villlo Bono AOUl!IRDA: 
del, Di recte!'< debN!ndo ·hace 1 d ... ~ ' . • • rae aa -~ Resolver de conforlnid&d la llXPMISM,. 

• 1.080.00 ci~nes corre1pond1ente8 por laa faltas de aolici'ud:-COmuníqueae. , 
:·: u1etencia qae túvieren 10$ empleados BllR'l'RAND. , 

42U:oo' dq~te el mes;.1 liH Sectetario de Es$ado en el Dlwpa-
8P-Que en loe meeea de vacacioneue cho de Instrucción Pábllca, 

pague sueldo íntegro 4 loe empleadoil de 
carácter permanente 1 medio sueldo· i 

165.00 1 f os pro esorea. -Comuníquese. 

165.00 Bsuiu.No., 

110 00 El Sec-retario de E•tadu "' el Jleapa· 

165 :00 cho delnatrucción Piiblica, 

Marilno Vdsqu<z. 
330.00 

S.. reauel•• de conformidad una oollcltud 
385.00 
165.00 Tegucigalpa, 1~ de junio de 1914. 
Uo.oo Vieta la solicitud preeentada por el 
no.oo . J é L . .,._ . to d" Joven os nlB .oart1en s, estu 1ante 
UAl.OO sal vadorel!o, soltero 1 residente en esta. 
110.00 capital. en la cual pide que. se le reco-

nozca la validez de estudios hechos en 
165.00 el Instituto Nacional de San Salvador 1 

165 00 
de exámenes rendidos en dicho . estable-

110:00 cimiento, eomprobando que ha cursado 
110.00 y aprobado las materias correspondien· 
110.00 tes á Jos curs0$ 19, 2•, 30, 49 y 50 del 
110.00 Bachillerato en Ciencias y Letras, según 
:~:~ el plan de estudios sal ... ciorel!o. 
uo.oo Considerando: que e! peticionario ha 

exhibido debidamente legalizados Jos do· 
165.oo cumeotos que justifican su pretensión; 

por tanto, el Presidente de la República, 
~ · 00 en aplicación del artfou lo 7•, párrafo 29 del 

1!~:~ Tratadc General de Paz y Amistad sus· 
crito en Washington el 20 de diciembre 

220.00 de 1907, 

220.00 
165.00 
110.00 

110.00 

110.00 

88.00 
165.00 
165.00 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la expresa· 
da solicitud.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desptt· 
cho de Instrucción Pública, 

.Marút1u> Váaquez. 

Se resuel'fe de contormidAd una. solicitud 

Tegucigalpa, 1° de junJo de 1914. 

Jlariano Vásquea. 

~ nombra ua profesor 

Tegttcl¡ralps, 19 de janio de tOH;·< 
Babiéodooie excusado el Liceo.ciil4'i> 

don Miguel Sotio de servir el cargo ih 
Profesor de Moral é In .. raeción Chica 
del colegio <León Alvarado,• de Coma· 
;ragua, el Presldenle 

ACUEJUlA: 

Nombrar, en sostituci6n del LICléllcllde 
don Miguel Soto, para que desempelle 'el 
referido cargo, al de igual título don Teo
doro F. Boquín, con el Heldo aaiirna.· 
do en el presupuesto de gutos -~ 
tivo.--COmuníquese. 

BERTR.lND. 
El Secretario de Estado en el Despa'

cbo de Iostrucción Pública, 

Maritme Váaquc . 

X VISOS 

El in!raacrl5o, Begistrador de la Propiedad 
del departa.mento, hace aaber: que el Abotrldl> 
don Juan Bamón Jirón Esecbar pr ... nta ooa. 
fecha qutnoe de los e.orrieot.e.81 á las once a.m., 
la primera copla de una escritura otorgad& en 
esta ciudad el seis de diciembre &el ano pasad~ 
ante el Notario Licenciado don Ricardo Pine
da, Po• la oual J. Jacobo Rosa vende á C&m!l4> 
Gómez1 en tres QJ.il trescientos pesos pla.t&. Q.ft: 
aol&r acotado con tablas, situado en el ba!rlode 
El Guanacaste, de esta oJod&d, de ochtl varas d.e 
ancho Por die• y siete de largo, culUvado df 
oaña y matu de pUtanos, y l!nda: al Nort.e, cal& 
del vendedor, calle de por medio; al Sur, el río 
Chiquito; al Este, aolar de Rafael Escobar; J al 
Poniente, huerlia del ei:ponente. Y no babi~ 
do anteoedeate lruorlto, ae haee saber al ptlb!l
co para los efectos del artlculo 2.322 del Códlp 
Civil-Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914. 
22-22 Tn<O'l'l!lO CH!BINOS z. 

El inrra.serito, Régist.rado-r de la Propiedad 
del deoartamento, hace saber: que el día de hoy, 

doren.o, residente en e~te. capital, en la que á las oncea. m., el sen.ar Jorge Padilla preSents, 
88.00 pide q11e se le recotiozca la validBz de es- p'a.ra su inscripción, la primera copta de una es. 

165.00 Vista la solicitud presentad& por el 
jovén Vicente Bonilla, estudiante salva-

116.00 

tudios hechos en PI Instituto Nacional: crituta otorgada en esta ciudad, el cinco del 
165.<..'{l de San Salvador y de exámenes rendi mes en curso, ante el Notarlo Pllblteo Abogad.O 
110.00 do% en dicho esta.btecimiento, compro-- don J~. Maria Sandov&l, pOr la cual María de 

los Angeles Valeriano vende al presentante, eft 
110.00 bando que ha cursado Y aprobado Jas ciento cincuenta pesos, una casa construid&• 

materias correspond;entes. á los cursos bre paredesdoblesdeest,acón, cubil!rtade teta; 
19, 29, 39 y 4Q del Bachillerato en Cien coasta de una pieza, que mide d1ez varaS de'latr 

.fto.oo clas y I.ietras, segúo el plan de estudios go y seis Y media varas de ancho; de un caedW> 
• 4o.oo t11alvadoret'io. 1 del ancho de la. casa po: tres varas y una cu&a& 

PERSONAL DE 1uv1v10 • • • • de frente; de Qtro caedizo del la.rgo de la ca., y 
Un ii.rviente.,. 120.00 C?n.s1deraz:do: que el P~_t1c1onar10 ha de dos varas y una cuarta de ancho; Y de u°*°" 
'l•stos de escritorio.. . . . . ~~::i 120.oo exh1b1do deb1d~meote lega, izados Jos. dü rreqor que tiene laa mlsmaadimenslones!M.toM> 

-- ____ oumentps que JUet1fican su pretens1óo; último caediza: como á tres cuartas de dJit&D· 
Sumas.. . .. • &51.00 • n.576.00' por tanto, el Presidente de la Repáblica, cltl del segundo oaedizo expreaado \lay_ un)lorD<>-

29-Q11e lo~ P"gos. se h:taan, á contar en aplicación del artículo 79, pát'rato 29. con su correspondiente galera de teJa,J'la,que 
d ¡ 

1 
o , 0 

- . • . mide tres varas en -cuadro; Ja easa referida$ 
. e · de maso •a tenor, por la Teeorerfa del Tratado General de Pal< J' Amistad ubill;ld& en la aldea del Rlo Abajo, de eatt.jq· 
del Colegio y Seccióc Normal, confor- ¡suscrito _en Washington el 20 d~ diciem· rladicción, sobre un solar como de veinte va111111 
mE> á la nómin!\ torm \d.-t por el Secreta-: bre de 1907, en cullidro, y linda: a.l Norte1 ca..sa de Pantaleo-, 1 
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M Padilla, mediando un oolar baldlo; al Sur, 
-1 oolar de Aqulleo Glrón; al Oriente, oau 
de Lino Latne11 mediando un camino; y al Po
lllonl<!, oolar de Pant&leona Padilla 1 casa de 
IEllglo Valerlano. Y no habiendo ant-ente 
lnsorlto, oe h..,. aaber al Publico para loa e!ec
klo del articulo!.~ del Código Olvll.-Tegucl· 
pipa, 21 de octubre de 19H. 

TDIOTJIO CBilllN08 z. 

El ln!raacrlto, Boclstrador de la Propiedad 
del departamento, ha.e.e saber: que eJ Notario 
Pdbllco don JuUt Manuel GAl•OI preoenta hoy, 
t Ju nueve a. m. 1 para su JnsorJpolón, la prlme
• copt& de una escritura otorgada en San Juan 
•• Florea el veinticuatro de .. ptlem bre tlltlmo, 
ante el preoentante en su calidad de Notario 
Pábllco, por la cual Maria Antonia Alvarado 
de Vatela vende A Santiago Alvarado, en oln 
cuenta pesos, uaa aoctón de casa equivalente ' 
la oexta parte, altuada en el Barrio Arriba del 
pneblode Sao Juan de Flores, cubierta de tejas, 
paredes de adobe y eataeón, de diez varas de 
frente por cinco 1 media de fondo y ubicada en 
11n solar de vetatio•atro va.ras de largo por diez 
tle aoeho, aln Incluir lo edltlcado, y linda: por 
el Norte, aolar de Carmen S&Jgado; al Sur, calle 
de por medio, casa de dolla Sln!oroea Medina y 
tapial de los eeftorea Agüero; al Oriente, casa y 
..,lar de la misma Garmen Salgado; 1 al POD!en· 
te, casa de Santiago Alvarado 1 que perteneció 
A Tomás Vlllanue.a. Y no habiendo antece 
dente Inscrito, oe h..., aaber al públloo para loa 
efectos del artloulo !.322 del Código Olvll.-Te
guclgalpa, 22 de octubre de 1914. 

TDIOTBO Cemnrne z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propledaíl 
del departamento, hace saber: que don Joot< 
llfarla Moneada Alvarado present.a boy, A la.< 
diez a. m., la prlmen. copta de una eacrttura 
otorgada en esta ci1.Jdad, el YeintJouatro de fe
brero del ano en curso. ante el Notarlo Pdblloo 
LlcencJado don Bata.el Valenzuela Fonaeca, por 
la oual José Maria Moncatla vende al preeen· 
ta.nte, en cuatrocientos pesos plata, doe lotes 
de terreno altuadoe en el lngar llamado Santa 
Bosa., a.Idea de eeta. jurisdicción, oonst&nte eJ 
primero de cuatro ' cinco manzanas de exten 
alón, limitado: al Norte, Las Casas Viejas; al 
Sur, eon terreno de losé de la Boa& Godoy; al 
Bste, con terreno de los herederos de JuHo Mon. 
eada; y al Oeate, con terreno de José de la Boaa 
Godoy, hoy de Felipe Zepeda, y posesión de Je. 
rónimo Moneada; 1 el segundo lote, como de 
ocho á nueve manzanas, y limitado: al Norte, 
inca vieja del otorgante y quebrada El Zapate 
basta tooar con la huerteclta de José Maria 
Moneada Alvarado, que •barca ambas riberas 
de dloh& quebrada en el paso El Chiftón; al Sur, 
oon terreno de José tle la Rosa Godoy; al Este. 
con terreno de IM herederce de Julio Moneada; 
y al Oeste, oon terreno de loe Andinos. La 
venta se verlllo6 d""'1e el primero de marzo del 
ano pasado, habiendo en el primer lote varios 
irboles frutalea. Y no b&blendo antecedente 
lnscrtto, se haCe saber &I públloo para los efec
klo del articulo!.:!!% del 06dlgo CMl.-Tegucl· 
pipa, 22 .de octubre de 1914. 

ti-22 TU<OTllO CBIBil<08 z. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
JeBOluolón dictada par el Juzgado de Letras de 
eote departamento. de fecha siete de oeptiemhre 
recién pasado, ae declararon yacentes las heren
cias que á su deluncl6n dejaron los oenores Lu
eu Mendoza, Bam6n Betancourt, Ambrosio, 
Blae y Apolonla Gulllt!n, á ool!clta~ de la oefto
rita Ninfa Gulllén. Lo que oe poM en conool-

REPUBLIOA DB HONDUBAS 

miento del pdblloo para loo e!ectoo de le7 .
Choluteca, 21 de octubre do l9H. 
H-18 Oo·u. YlO llABTll<D A., Srlo. 

El ln!rucrlto, Admlnlatrador de Rentu del 
departamento de El Parr.loo, hace aaber: que 
con !echa 28 de leo ccrrlenteo 11 pre11ntaron ' 
eota otlolna leo IOtloreo Sabino M .. , Cristóbal 
de 1eada Ard6n y Bruno Pineda, por 111 y en 
nombre de loe oeftores lamael Ardón B., Pedro 
Uch!s, Coronado Palma y Tranqulllno Vellis
qua, denunciando como baldío un lote df' te· 
rreno nacional que ext1te'f)n la mont&a:a deno
minada Ocoteo Baloe 1 Plancltco, en la aldea 
de Las Animas, jurlodlcclón de Danll, en este 
depart&mento, de dOIClenta.s hectáreu de ex
tenalón; lindando: al Norte, terrenoe de La Cié
naga, de los heredero11 de Pa1eual Leal¡ al Sur, 
terreno nacional; aJ Este, tambt~n terreno na
cional; y al Oeste, tambt~n terreno nacional. 
El terreno denunciado ea propio para la agrl· 
cultur& y ganadería. Lo que se pone en cono
cimiento del pdblloo para los etectoo legales.
Yuscarin, 30 de oeptlembre de 1914. 

30·3 F!U.l<Cil!OO R. MONCADA. 

El ln!raaorlto, Administrador de Rentas de 
este departamento, haee saber: que con techa 
primero del presente mea, oe ha presentado ante 
esta Administración de Rentas el senor don 
Emlllo Lelva en su carácter de Síndloo muni
cipal de esta ciudad, denunctando como nact<r 
nal y baldío un lot.e de terreno como de cien 
caballerla&, sito al Noroeste de esta ciudad, 1 
limitado ali: al Norte, t.erreno del Coronel Fran· 
cisco J. Al varado y terreno denunciado por el 
General Mu:fmtJi&oo }'errarJ G.; al Sur, con 
boca del Tacamlche y terreno egida! del munl· 
ciplo de Ssn Pedro Sula; al Este, río Ch&mele
cóo; f aJ Oeste, con el terreno del Carmen de 
la New York Tropical Agricultura! Company. 
Dicho terreno ea propio para la agricultura y 
crianza. de ganado, y es oonocJdo con el nombre 
de La Flor del Valle. Lo que se publica para 
lm fines de Jey.-San Pedro Sula, t. de septiem
bre de 1914. 
30-5 FBANClllCO J. AL VARADO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del depart&mento de Islas de la Babia, 
haee saber: que el 26 del oorrtente mes se pre. 
sentó á su oficina el seftor Glllis Dls.on denun· 
eJando el dominio útil de un ter?eno nacional 
constant.e de veinte acres, poco más 6 menos, 
situado en Johnson Blght, Banda Norte de esta 
isla., propio para la agricultura, y cuyos limites 
son: al Norte, propiedad de los senores Bobln
son Bodden; por el Sur, Este y Oes1ie, con te· 
rreaos nacionales. Lo que se publica para los 
efectoe legales.-Roatán, 29 de septiembre de 
1914. 
30-5 R. FiammoA Gon.l.LllZ. 

El ln!raacrlto, Administrador de Rentas de 
est.e departamento, hace saber: que el 11 de 
agosto próximo puado, se present.ó en esta oft· 
ctna el Ingeniero don Miguel A. Núfiez case.o, 
denunciando como nacional el terreno llamado 
cEl Socorro,> como de cinco caballerfu de ex· 
tensión superftcia.l, pooo mú 6 menos, sito en 
jurladl~tón municipal de San Marcos, propio 
para. la crianza de ganado, cuyos linderos son: 
al Nortie, terren'> El Jute, perteneciente á don 
Ezequiel Arlta, Eleno Alcántara y Angel Da· 
vtd; al Sur, terreno San latdro, de propiedad 
de don Ezequiel Arlta, haelenda perteneciente 
á l• comunidad de Cololac& y terreno El Esca
ldo, de Ja sucesión de Marcos Garcfa y Santla-
go Sant.os; al Oriente. hacienda de Querancbl· 
q•e, de la eomuntd&d de San Hatc08; y al Oes· 
te, t.erreno peñeoeciente li. la. sucesión de don 

Angel Rodezno. Lo que ae pone en cotlOC.t,. 
miento del pdbllcc para loe fines del arttcui. 
13 de la Ley Agrarla.-Ocotepeque, u de llp. 
lilembre de 1914. 
30.S BBNIGNO llloTJu.JU.. 

El suaoríto, Administrador de Rentas de_ 
departamento, hace saber: que para •l re.,.ta 
en asta pública del terreno denominado cr .. 
Fr.lda,ultoen jurlsdloolón munlolpaldel pueble 
de .Mercedes, compuesto de ciento cuarent.a 1 
sets hecUreu, ochenta 1 nueTe li.reaa y C1l&reDa 
ta Y una centláreae, medido á oolloltud de Ven
tura Martlnez y Jeoé Angel Serrano, .. ha ... 
nalado la audiencia del día martes velntlddl de 
diciembre próximo, de ocho 6 diez de la man. 
na en eata odcJna. 11'.atA valorado en doecJenaoe 
•elnte peeoeclncuentaoentavos. Se admltl!U 
posturas sobre esta base.-Ocotepeque, 11 de 
septiembre de 1914. 

BENIGNO EerJu.nA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de ene 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del dla vlernea ocho de enero de mil no
toe qulnoe, á las doe y media de la tarde,'" re
matari en la oficina de esta Admlnl&traolón de 
Rentas, en asta pública y al mejor postor, iJ 
terreno cEl Porvenir,> denunciado por la M:un¡.. 
cipalldad del pueblo de San Nicolás, en este de
partamento, que consta de (884 hectáreas, • 
Areas 1 18 centiáreas) ochocientas ochenta 1 
cuatro hectáreas, veintinueve á.rf'asy dieiyochO 
centiáreas, perl<!neclendo ( 400 hectilreas) on .. 
troclentas hectAlreas á la segunda clase 1 el rea
to á la cuarta claae de las que senala el artlonlo 
26 de la Ley Agraria vigente. Por oonalgulen. 
te, las 400 bectireaa valen (t !.800.00) mil ocboo 
cientos peeoe, y las 484 hectár.as, 29 'reas y 18 
centláress valen <•726.50) setecientos velnt
pesos cincuenta cent.a.vos; siendo E:l valor total 
de este terreno de (1 2.526.50) dos mil qulal
tos veintiseis pesos cincuenta eentavOB. Le 
que se avisa al público en demanda de lfcltado-
res.-Santa. Bá.rbara, 13 de noviembre de 191,. 

S. P ACHJIOO B. 

El auaorlto, Administrador de Rentas de -
departa.mento, hace saber: que en la audiencll 
del dla viernes ocho de enero de 1915, á las dOI 
de la tarde, se vendetá en asta pública y al me
Jor postor el terreno llamado <Pacayal• y ~ 
roe,> denunciado y medido á sclloltud de don 
Pablo J. Gómez, en jurlsdlcolón muníolpal de 
Atlma. Consta eote terreno de 899 h~ 
24 áreas y 10 oentiáreas, de las cuales 400 IOD 
de oegunda clase y valen i 1.800.00 y el reato de 
la cuarta clase y y valen 1 749. OO. siendo el ,.. 
lor tot&l de este terreno de • 2. M9. OO. Lo que 
ae avisa al público en demanda de post.orea
Saota BArbara, 20 de novlembr,, de 1914. 

s. p .lCBBOO B. 

El ou.otloo, Administrador de Rentas del de
partamento, ha¡:e saber: que el 16 del presenta 
mes se h&n presentado 11 su oficina los eel'.lorel 
Ignacio .Raudales y Macario López, deuJnolan· 
do un lote de terreno nac1ona.l, sito en jariadto
clón muntctpal de Cedros, que coosta mú 6 me
nos de cinco caballerla.s de extensión Slioerfl .. 
cial: que en parte es bueno para la agrtculto1' 
y etl parte para Ja crianza de ganado; que eaco
noctdo con el nombre de Stngutsapa, Y estAdll· 
mita.do a.si: al Norte, con terrenos ejidales e 
La~ Quebradas; n1 Sur, t.errP.nos ejtdaJes de 
Ap.lteca y Pueblo Nuevo; al Oriente, oon te
rrenos ejldales de Agalteca· y al Poniente. -
terrenos pert-.n•clentea á Guillermo G. Bustl· 
Uo y Man~el y Pedro Reysa. Lo que se pODI 
en conocimiento del público para les efect.ol 
ooestguientes.-Teguoigalp&, 21 de notiEmbre 
de 1914. L -vm 
30-21 Ul8 ~u • 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Se concede el dominio útil de un lote de terreno.
	Se aprueba unas listas de calificación.
	Se concede el dominio útil del exceso que resuelto al practicarse la medida de un lote de terreno.
	Se aprueba el itinerario de un ferrocarril.
	Se concede una licencia.
	Se autoriza la erogación de $ 3.675.66 oro.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se concede una licencia.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza la erogación de $ 4.865.06 oro.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza la erogación de $ 183.80.
	Se declara sin efecto un acuerdo.
	Se autoriza la erogación de francos 5.915.05.
	Se aprueba la trasferencia de una concesión.
	Se autoriza la erogación de $ 300.00.
	Se manda pagar la suma de $ 48.00.
	Se autoriza la erogación de $ 150.00.
	Se crea una plaza de copiador.
	Se crea una plaza de telegrafista.
	Se manda pagar la suma de $ 294.00.
	Instrucción Publica: Sancionase el presupuesto para la Sección Normal de Señoritas de Santa Rosa.
	Se nombra un profesor.
	Se nombra un Inspector.
	Se autoriza el gasto de $ 20.00.
	Se autoriza el gasto de $ 60.00.
	Se aprueba el presupuesto para el Colegio y Sección Normal "La Independencia" de Santa Barbara.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se nombra un Profesor.
	Avisos.



